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CAPITAL S/- 2 000.000 

AUMENTO DE CAPITAL z S/ - 98“ 000.000 

CAPITAL ACTUAL S/. 100%000.000 

R.C. 

Di 4 e 

En la ciudad de San. Fráncisco' de Quito capital de 

la República del Ecuador, hoy martes catorce (14) de 

 



abril de mil novecientos noventa y ocho, ante mi 

Doctor GONZALO ROMAN CHACON , Notario Décimo Sexto 

de este Canton: Comparece el Doctor ALEJANDRO ANDRADI. 

GONZALEZ en su Calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la Compañia Andina de 

Alimentos, Vinos y Espirituosos C. A. V. E. S. CIA. 

LTDA. , conforme se desprende del nombramiento 

adjunto.- Por sus propios derechos y por los quer: 

representa.- El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, casado, domiciliado en 

esta ciudad de Quito, legalmente capaz de contratar 

y obligarse, a quien de conocer doy fe y me 

presenta para que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta cuyo tenor es como sigue: “ Señor 

Notario, en el protocolo a su cargo sirvase hacer 

constar una escritura pública de Aumento de Capital 

y Reforma de Estatutos al siguiente tenor: CLAUSULA 

PRIMERA. -— COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración de 

la presente escritura el Doctor Alejandro Andrade 

González, ecuatoriano, mayor de edad,  —casado, 

domiciliado en Quito, en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la COMPAÑIA ANDINA 

DE ALIMENTOS, VINOS Y ESPIRITUOSOS GC. A. V. E. S. CIf. 

LTDA., quien por encargo de la Junta General Universal 

de Socios efectúa las siguientes declaraciones. - 

CLAUSULA  SEGUNDA.—  ANTECEDENTES.- a) La COMPAÑIA ANDINA 

DE ALIMENTOS, VINOS Y ESPIRITUOSOS C. A. V. E. S. CIA. 

LTDA., se constituyó me 'unte escritura pública otorgada 
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el doce de ¿uno de mil novecientos noventa y uno, 
a 

ante el Notari Décimo Primero , del Cantón Quito, 

Doctor Rubén Dar o Espinosa, y legalmente inscrita en 

el Registro M antil el primero de julio del mismo 

año.—- b) Med te escritura publica celebrada el 

primero de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, 

ante el Doctor Enrique Díaz Ballesteros, Notario Décimo 

Octavo del cantón Quito, debidamente in:crita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el quince: de 

noviembre del | indicado año, se procedió a incrementar 

el capital social de la COMPASIA ANDINA DE ALIMENTOS, 

VINOS Y ESPIRITUOSOS C. A. V. E. S. CIA. LTDA., en 

ochocientos mil'sucres, esto es, hasta alcanzar la suma   
de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario 

de dos y novebta sucres.- Cc) El treinta y uno de marzo 

Décimo  Segundd del Cantón Quito,  Toctor Jaime 

Nolivos Maldonado, se celebró la escritura pública de 

cesión de participaciones de los socios dle la COMPAÑIA 

ANDINA DE ALIMENTOS, VINOS Y ESPIRITUOSOS C. A. V. E. S. 

CIA. LTDA. , señores Ing. Guillermo Alfredo  lRamia Enríquez 

y Robert Gonzalo Ramia Enríquez, en favor de Alain 

Spaey Van Assche y otros, la misma que fue inscrita en 

el Registro Mercantil del Canton Quito el trece de 

abril de mil novecientos noventa y cinco.- d) El dia 

dos de marzo de mil novecientos noventa y ocho, : la 

Junta General, Universal de Socios de la CUMPAÑIA ANDINA 

DE ALIMENTOS, VINOS Y ESPIRITUOSOS —C. A. V. E. S. CIA. 

LTDA. acordo: a) 11 aumento de capital social de la 

 



  

compañia de DOS MILLONES DE SUCRES a CIEN MILLONES DE 

SUCRES, b) La Reforma de Estatutos; como consecuencia 

del aumento de capital se reforma el artículo cuarto 

del estatuto, el mismo que dira: “Artículo Cuarto .- 

Capital Social.- El capital social de la compañia es de 

CIEN MILLONES DE SUCRES, (S/.100"000.000); dividido en 

cien mil participaciones de un mil suecres enda 

una.”".- CLAUSULA TERCERA.- DECLARACIONES.- El comparecierte 

acude para elevar a escritura pública las decisiones de 

la Junta General Universal de Socios referida en los 

antecedentes, cuyo texto se encuentra incluido en el 

Acta de Junta General, que se adjunta como 

habilitante.- El Gerente General de la compañia, 
  

— 

declara bajo juramento 4% | todos los datos consignados 
de A 
  

en el aumento de capital son reales, corresponden a la 

verdad y se encuentran debidamente soportados con la 

documentación de | la compañía, asi mismo manifierta 

que se ha integrado el capital de conformidad con el 

cuadro de integracion anexo .- Usted señor Notario se 

servirá agregar las demas clausulas de estilo para 

la perfecta validez del presente instrumento." .- STA 

AQUI LA MINUTA.-— El compareciente ratifica la minuta 

inserta la misma que se encuentra debidamente firmiuda 

por el Doctor Alejandro Andrade González, Abogado con 

matrícula profesional número dos mil doscientos 

cuarenta y cuatro del Colegio de Abogados de Quito.- 

Para el otorgamiento de la presente escritura, se 

observaron los preceptos legales del caso, y leida «ue 

a
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fue al compáreciente por mi el Notario en unidad 

de acto, alifica y firma commigo, de todo lo que 

doy  fe.-— 
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Quito, Tebrero 12 de 1.998 - ato as - 
cba e Ci AE A o 

Señor Doctor EN 

Alejandro Andrade González a a PS, La 

Ciudaa 

Por medio de la presenté me- es grato comunicarle que la Junta 

General. Universal y Extraordinaria. de Socios de la COMPAÑIA 
ANDINA DE ALIMENTOS, .VINOS:-Y :KSRIRITUOSOS CAVES CIA. LTDA., 
celebrada el día 11 de febrero del” presente ño. tivo a bien 

designarle como Gerente Generals de : La compañia por el lapso 
de 2 años; entre sus Et Vociónes consta la eubrogación de 
la representación legsala Ju ipíal y extrajudicial de la 
compañia según se desprende dal: “árticulo vigésimo cuarto del 
Estatuto Social. a 

La COMPAÑIA ANDINA DE ALIMENTOS, VINOS Y ESPIRITUOSOS CAVES 
CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada 

el 12 de ¿Junio de: 1.991, ante el Dociror Rubén Dario 
Espinosa Idrovo, Notario Décimo Primero del Cantón Quito, y 
legalmente inscrita el lro., de Julio de 1.991. 

- 

Atentamente, 

Zuly Abad 
Secretaria [Ad-Hoc 

GERENTE 

Acepto el nombramiento de ".GENERAL. -de la COMPAÑITA ANDINA DE 
ALIMENTOS, VINOS Y ESPIRITUOSOS CAVES CIA. LTDA. 

Quito, febrero 12 de 1.998 
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Con esta fecha queda inscrito "g a 

documento bajo el No 11.09 

g'stro de Nombramientos Tomo 

Quito, a... $.-. - MAR, 1998. — 
REGISTRO. MERCANTIL 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

ANDINA DE ALIMENTOS, VINOS Y ESPIRITUOSOS 

a poo + LAVES. CIA. LTDA.“ Cos 

En el Distrita. Metropolitano de. Quito, el. día. de hoy: 02. de 

marzo de 1.9938, siendo las 13800, en el domicilio: de la 

compañía ubicado en el Club Jacarendá situado en la Av. de 

las. Acacias $:2798. se reunen:ildos socios de- la COMPAÑIA ¿ANDINA 

.. DE: ALIMENTOS. ¿WINOS.. Y: ESP.IRITUOSOS. CAVES CIA. LTDA. señores: 

¿Alain Spaevy < Van +, Asschec Erancartis representando 1.2060 
participaciones a Doctor Alejandro endrade  .:González, 

representando 50 participaciones, 3". José Vicente "ma 
o Maldonados” representados siparticipaciones.- o Todas oslas o 

¿participaciones¡oson;: ide 45/. 140009. cada: wd. Encontrándose:el 

AQO Adel: icapitadbo/lssocialsnse  —tinstalaciilao» Junta: General 
Universal de Socios, actuascomo residente. el Doctor: Alain. 
BSpaey Van ssche Erancart y como Secretario el Doctor 

Alejandro, ándrade bonzalez,se: tratará. el: siguiente orden. del 

dias ar AA % Ca Ln . Do o 

ORDEN DEL DIA: 

l.- Aumenta de Capital. 

2. Reforma de Estatutos. 

da ns o te 

PRIMER  —PUNTO.- El señor Gerente - ¿General plantea la 

conveniencia de realizar Qe aumento de capital, el mismo que 

seria de la reserva voluntaria que existe en la compañiaz + 

tomando la cantidad de 93" 000.000 de  —Sucres. Como lal 

totalidad de estos valores son del socio Alain Spaey Vañ 

Assche Erancart el aumento se realizaría « su Tavo, por 13 : 

que pide el pronunciamiento de la Junta. Í ma 

Se resuelve por unenimidad realizar el aumento de capital con 

la suna de 938 "000.000, con cargo a reserva facultativa del 

socia Alain Spaey Van Aseche Erancarte 0 tros socios 

expresamente renincian «al derecho prefererte en favor del 

Doctor Alain  Spaevy,. por loa que realizado el aumento de 
capital el cuadro de integración será: 

socio PARTICIPACIONES CAPITAL CAPITAL 

SUSCRITO PAGADO 

(AUMENTO) 
DR. ALAIN SPAEY V. 99.900 93 000.000 99 900.000 

JOSE V. MALDONADO 30 50.000 
DR. ALEJANDRO ANDRADE 50 50.000 

TOTAL 100.000 98* 000.000 100* 000.000 

SEGUNDO PUNTO.- Como consecuencia de la aprobación de aumento 

de capital se reforma dos estatutos de siguiente maneras 

“Artículo Cuarto. Capital Social.- El capital social de la 

compañia es de 100000.000 de sucres dividida en 100. 000 

perticipaciones de 1.000 sucres cada una”. 
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CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL DE LA COMPASIA ANDINA DE 

ALIMENTOS, VINOS Y ESPIRITUOSOS C.A.V.E.S CIA. LTDA. 

SOCIo PARTICI- CAPITAL CAPITAL CAPITAL 

PACIONES ACTUAL AUMENTO NUEVO 

ALAIN SPAEY VAN ASSCHE  —99.900 1"900.000  98*000.000 99*900.000 

JOSE V. MALDONADO 50 30.000 =————————— 30.000 

ALEJANDRO ANDRADE G. 30 ODO AA A A 30.000 
  

RUIDO PUTO. CIO III GIO CA e A a mr 

TOTAL 100.000 2'*000.000 —98*000.000 100*000.000 » 

  

Se otorgó ante mí y en fe de ello, la confiero 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firnade en Quito, a quince =- PRAT RA 
a A RA osia 

de Abril de mil novecientos noventa y ocho y contiene el Sunento de Capital- 

y reforma de Estatutos de LA COMPAÑIA ANDINA DE ALIMENTOS, VINOS Y ESPIRITUO 

SOS CA. VES, CIA, LTDA, : 
e, 

  

   
    

DR. GUNZALO ROMAN CIDNCON, 
NOTARIO DECIMO SEXTO | e 

  

[
s
l
 
N
e
s
 

ii
o 

  

. pi 
AS el putas 

a 

: +. a 

E 

rr 

5 

Í H be PEL, i e Ligas im 14% A : Hrelierma dde idas mm 1 AA HiennL at ER 
z A pS an 

A 

A a > ; 

E E T e He e Pat = = > E A. = 

+ 

2 
El 

mn 

% e 

5 
» da PA E 

A . z + 

de 

o . 

y 

j 
. nn . > 

e no. geo eS 4 mie 

3 - 3% , z gm A mar e a % z ¡Print EA PANA A 
A mediante RERDILUIIÓN TUIRSTO Dial is lO REA CAER 

De E a A e E SS A 

" 
> 

<A 
A 

. 
Ra md 
HiFi de sz 

  

A A A A A A A A A A A AA A A A A e o o A A A - .



”.
 

h
o
l
a
 

y
 

ba
 

RAZON: Mediante Resclución No. 22-1-21-1-093€, dictada e ¡0
 

de Abril del presente año, por la Superintendencia de 

Compañlas, fue aprobada la escritura pública de 

aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañia 

Andina de Alimentos, Vinos y Espirituosos CAVES Cia. Ltda., 

otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón, el 14 de 

Abril del año en curso.- Tomé nota de este particular al 

margen de la matriz de la escritura pública de constitución 

de la mencionada compañia, otorgada en la Notarla a mi 

1119“ armé m7 4149 Ana 7 Pa 
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14 QAt' - Mm rss 2 AIA5 Y v estat A 
Lo muito, a Veil te i siete as 66

] 

abril de mil novecientos noventa y ocho.- 
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